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CONSEJO GENERAL 

 

ACUERDO N°. IEEM/CG/39/2021 
 

Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro del Convenio de 
Coalición Parcial denominada “VA POR EL ESTADO DE MÉXICO” que 
celebran los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de 
la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidaturas al 
cargo de Diputaciones locales por el Principio de Mayoría Relativa para 
integrar la “LXI” Legislatura local, así como para integrar los 
Ayuntamientos del Estado de México  
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 

Calendario: Calendario para el proceso electoral de la elección de 
diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos 2021. 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México.  
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México.  
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México.  
 

Convenio: Convenio de Coalición Parcial denominada “VA POR EL 
ESTADO DE MÉXICO”, que celebran los Partidos  Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, con la finalidad 
de postular candidaturas al cargo de Diputaciones locales por el Principio de 
Mayoría Relativa para integrar la “LXI” Legislatura local, así como para 
integrar los Ayuntamientos del Estado de México.  
 
Dictamen: Dictamen de verificación de requisitos legales que emite la 
dirección de partidos políticos, sobre la solicitud de registro del convenio de 
coalición electoral parcial denominada “VA POR EL ESTADO DE MÉXICO”, 
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que celebran los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular 
candidatas y candidatos al cargo de diputadas y diputados locales por el 
principio de mayoría relativa en veintiocho distritos electorales, así como 
integrantes de los ayuntamientos en setenta y cinco municipios, para la 
elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 
DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.  
 

DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
OPL: Organismo(s) Publico(s) Local(es) Electoral(es). 
 

PAN: Partido Acción Nacional. 
 
PRD: Partido Revolucionario Institucional. 
 
PRI: Partido de la Revolución Democrática. 
 
Reglamento: Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.  
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Aprobación del Calendario 
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En sesión extraordinaria del diecisiete de diciembre de dos mil veinte, 
este Consejo General aprobó el Calendario mediante acuerdo 
IEEM/CG/53/2020. 
 

2. Inicio del Proceso Electoral 2021 
 

El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del 
Gobierno, el decreto número 218 de la Legislatura Local, por el que se 
convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos 
con derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir 
diputaciones a la “LXI” Legislatura del Estado de México para el ejercicio 
constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno 
al cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro; e integrantes de los 
ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México, para el 
periodo constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veinte al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
Asimismo, en sesión solemne del cinco de enero de dos mil veintiuno, 
este Consejo General dio inicio al proceso electoral 2021, para la 
elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos. 
 

3. Solicitud de Registro del Convenio 
 
El veintiséis de enero de dos mil veintiuno, los ciudadanos Alfonso 
Guillermo Bravo Álvarez Malo, Ramón Tonatiuh Medina Meza y José 
Antonio Lira Colchado, representantes propietarios del PAN, PRI y PRD 
ante el Consejo General IEEM, respectivamente, presentaron escrito 
ante Oficialía de Partes de este Instituto, mediante el cual solicitaron el 
registro de la Coalición, anexando diversa documentación relacionada 
con la misma. 
 

4. Solicitud de Análisis a la DPP 
 

El veintiséis de enero de dos mil veintiuno, la SE remitió a la DPP la 
documentación referida en el Antecedente previo para que realizará el 
análisis correspondiente, a fin de verificar que el Convenio cumple con 
los requisitos legales establecidos. 
 

5. Aclaración por parte de la Coalición 
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El treinta de enero de dos mil veintiuno, la DPP recibió vía correo 
electrónico un escrito signado por el Representante Propietario del PRI 
ante el Consejo General, en el que realiza una precisión respecto al 
número de municipios en los cuales participan en coalición, señalados 
en el apartado de Declaraciones del referido partido político, identificado 
con el numeral II, inciso N, del Convenio de Coalición. 
 
En la misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes del IEEM, un 
escrito signado por los Representantes Propietarios del PAN, PRI y 
PRD, ante el Consejo General, por el que remiten el siglado completo 
con el origen y destino partidista de todos los cargos que integrarán los 
ayuntamientos, en los cuales participarán coaligados, mismo que la SE  
remitió DPP mediante tarjeta SE/T/264/2021. 
 

6. Remisión del Dictámen 
 

Mediante oficio IEEM/DPP/0277/2021, del uno de febrero del año en 
curso, la DPP remitió el Dictamen a la SE. 

 
El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

I. COMPETENCIA 

 
Este Consejo General es competente para resolver sobre el registro del 
Convenio, en términos de lo previsto por los artículos 92, numeral 3 de 
la LGPP, 277, numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 185, fracción 
IX del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, indica que los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 
entre otros aspectos, las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden.  
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De igual forma, el párrafo cuarto de la Base referida, establece entre 
otros aspectos, que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales.  
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), precisa 
que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución 
Federal y las leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

 Las elecciones de las y los integrantes de las legislaturas locales y 
de los ayuntamientos, entre otras, se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 En el ejercicio de la función electoral a cargo de autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

 
LGIPE 

 
De conformidad con el artículo 12, numeral 2, el derecho de asociación 
de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 
popular federal o local estará regulado por la LGPP.  
 

El artículo 104, numeral 1, incisos a) y b), establece que corresponde a 
los OPL:  
 

 Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la propia LGIPE, establezca el INE.  

 Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos y candidaturas. 
 

LGPP 
 

El artículo 23, numeral 1, inciso f), determina que es derecho de los 
partidos políticos,  entre otros, formar coaliciones, las que en todo caso 
deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que 
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establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de la 
propia LGPP y las leyes federales o locales aplicables. 
 
El artículo 87, numerales 2, 7, 8, 9 y 10, señala lo siguiente: 
 

 Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones 
para las elecciones de diputados a las legislaturas locales de 
mayoría relativa y ayuntamientos. 
 

 Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las 
elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente 
en los términos del Capítulo II, del Título Noveno de la propia LGPP. 
 

 El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos 
políticos. 
 

 Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un 
mismo proceso electoral federal o local. 
 

 Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos 
mediante convenio de coalición.  

 
Como lo dispone el artículo 88, numeral 5, la coalición parcial es aquélla 
en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidaturas a 
puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 
 
El artículo 89, numeral 1, inciso a), establece que, en todo caso, para el 
registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse 
deberán acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de 
dirección nacional que establezcan los estatutos de cada uno de los 
partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 
aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno 
de la coalición o de uno de los partidos coaligados. 
 
El artículo 91, dispone lo siguiente:  
 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 
 

a) Los partidos políticos que la forman. 
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b) El proceso electoral federal o local que le da origen. 
c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de 

las candidaturas que serán postuladas por la coalición. 
d) …  
e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que 

pertenece originalmente cada una de las candidaturas 
registradas por la coalición.  

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación 
previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la 
representación de la coalición.  

 
2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos 

políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se 
sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para 
las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la 
misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de 
cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes. 

 
3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la 

prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en los términos 
previstos por la LGIPE. 
 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan 
a candidaturas de coalición deberán identificar esa calidad y el 
partido responsable del mensaje.  

 
Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito 
territorial y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo 
establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del 
artículo 41 de la Constitución Federal.  
 

De conformidad con el artículo 92, numeral 3, el Consejo General del 
INE o del OPL, resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes 
a la presentación del convenio. 

 
Reglamento de Elecciones 
 

El artículo 1, numerales 1 al 3, señala lo siguiente: 
  



 
 

 
Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  

Lic. Francisco Ruiz Estévez. 
ACUERDO N.° IEEM/CG/39/2021 

Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial “VA POR EL ESTADO DE MÉXICO” 
que celebran los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de 
postular candidaturas al cargo de Diputaciones locales por el Principio de Mayoría Relativa para integrar la “LXI” Legislatura 

local, así como para integrar los Ayuntamientos del Estado de México 
Página 8 de 31 

 

 Que tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al INE y a los OPL de las entidades federativas. 

 Su observancia es general y obligatoria para el INE, los OPL de las 
entidades federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidaturas, aspirantes a candidaturas independientes, 
candidaturas, así como para las personas físicas y morales 
vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en dicho 
ordenamiento. 

 Las y los consejeros de los OPL, dentro del ámbito de su 
competencia, serán responsables de garantizar el cumplimiento a lo 
dispuesto en el propio Reglamento de Elecciones, en lo que resulte 
aplicable, y de vigilar su observancia por parte del personal adscrito 
a sus órganos. 
 

Como lo dispone el artículo 276, numeral 1, la solicitud de registro del 
convenio deberá presentarse ante la Presidencia del Consejo General o 
del Órgano Superior de Dirección del OPL y, en su ausencia, ante la 
respectiva Secretaria o Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie 
la etapa de precampañas, acompañada de lo siguiente:  
 
a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa 

de quienes presiden los partidos políticos integrantes o de sus 
órganos de dirección facultados para ello. En todo caso, se podrá 
presentar copia certificada por Notario Público; 
 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc; 
 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada 
partido político integrante de la coalición, sesionó válidamente y 
aprobó: 

 
I. Participar en la coalición respectiva; 
II. La plataforma electoral, y 
III. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los 

puestos de elección popular. 
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d) Plataforma Electoral de la coalición y, en su caso, el programa de 
gobierno que sostendrá la candidatura a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura o Presidencia Municipal, 
en medio impreso y en formato digital con extensión .doc. 
 

Del mismo modo, el numeral 2, refiere que a fin de acreditar la 
documentación precisada en el inciso c) del párrafo anterior, los partidos 
políticos integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o 
copia certificada de lo siguiente: 

 
a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional, 

en caso de partidos políticos nacionales y estatal en caso de partidos 
políticos estatales, que cuenten con las facultades estatutarias, a fin 
de aprobar que el partido político contienda en coalición, anexando 
la convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, 
o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia; 

 
b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido 

político, en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia 
facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo 
convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, 
versión estenográfica y lista de asistencia, y 

 
c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que 

permitan al INE o al OPL, verificar que la decisión partidaria de 
conformar una coalición fue adoptada de conformidad con los 
estatutos de cada partido político integrante. 

 
Asimismo, el numeral 3, indica que el convenio de coalición, a fin de ser 
aprobado por el Consejo General del INE o por el Órgano Superior de 
Dirección del OPL que corresponda, e inscrito en el libro respectivo, 
deberá establecer de manera expresa y clara lo siguiente: 

 
a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, 

así como el nombre de sus representantes legales para los efectos 
a que haya lugar; 
 

b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En 
caso de coalición parcial o flexible se precisará el número total de 
fórmulas de candidaturas a postular, así como la relación de los 
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Distritos Electorales uninominales y, en su caso, municipios, 
alcaldías y cualquier otro cargo de elección popular en disputa, en 
los cuales contenderán dichas candidaturas; 

 
c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección 

de las candidaturas que serán postulados por la coalición, en su 
caso, por tipo de elección; 

 
d) El compromiso de las candidaturas a sostener la Plataforma 

Electoral aprobada por los órganos partidarios competentes; 
 

e) En el caso de elección de legisladores, el origen partidario de las 
candidaturas que serán postuladas por la coalición, así como el 
grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en caso de resultar electos; 

 
f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a 

efecto de interponer los medios de impugnación que resulten 
procedentes; 

 
g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la 

coalición y sus candidaturas, se sujetarán a los topes de gastos de 
campaña que se fijen para la elección como si se tratara de un solo 
partido político;  

 
h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de 

financiamiento que aportará cada partido político coaligado para el 
desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes; lo anterior, con apego 
irrestricto a las disposiciones legales y reglamentarias, y demás 
normativa aplicable; 

 
i) … 
 

j) … 
 

k) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada 
partido político de acceder a su respectiva prerrogativa en radio y 
televisión, ejerciendo sus derechos por separado, acorde a lo 
previsto en el artículo 167, numeral 2, inciso b) de la LGIPE; 
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l) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo 
en radio y televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus 
candidaturas y, en su caso, entre los de cada partido, por cada uno 
de esos medios de comunicación; 
 

m) Los integrantes del partido u órgano de la coalición encargado de la 
administración de los recursos de campaña y de la presentación de 
los informes respectivos, y 
 

n) El compromiso de que cada partido político asumirá las 
responsabilidades que, en su caso, se deriven por la expresión, en 
cantidades líquidas o porcentajes, del monto del financiamiento que 
aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de las 
campañas respectivas. 
 

Por su parte, el numeral 4, menciona que en todo caso, cada partido 
integrante de la coalición deberá registrar listas propias de candidaturas 
a diputaciones locales por el principio de representación proporcional.  

 

Finalmente, el numeral 5, indica que cada partido político coaligado 
conservará su propia representación ante los consejos del INE, de los 
OPL y ante las mesas directivas de casilla. 
 
El artículo 277, numeral 1, establece que de ser procedente, el convenio 
de coalición será aprobado por el Consejo General del INE o, en su caso, 
por el Órgano Superior de Dirección del OPL, en el plazo fijado en el 
artículo 92, numeral 3 de la LGPP, y publicado en el órgano de difusión 
oficial local, según la elección que lo motive. 
 
Constitución Local 

 

En términos de lo previsto por el artículo 12, párrafo primero, los partidos 
políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con registro ante el INE y el IEEM. 
 
El párrafo tercero, menciona que en los procesos electorales los partidos 
políticos tendrán derecho a postular candidatas y candidatos, formulas, 
planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura común 
con otros partidos. 
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El artículo 38, párrafo primero, indica que el ejercicio del Poder 
Legislativo se deposita en una asamblea denominada Legislatura del 
Estado, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada 
tres años, conforme a los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El artículo 39, párrafo primero, refiere que la Legislatura del Estado se 
integrará con 45 diputaciones electas en distritos electorales según el 
principio de votación mayoritaria relativa y 30 de representación 
proporcional. 
 
El artículo 113 prevé que cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Federal, 
la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen. 
 
Conforme con lo establecido por el artículo 117, párrafo primero, los 
ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se 
denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con 
varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o 
Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población 
del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica 
respectiva. 
 

CEEM 
 

El artículo 38 refiere que corresponde al INE y al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, así como al IEEM y al Tribunal Electoral, 
la aplicación de las normas que regulan a los partidos políticos, en el 
ámbito de sus competencias y en términos de lo establecido en las 
constituciones federal y local, la LGPP, el propio CEEM y demás 
normativa aplicable.  
 

El artículo 42, párrafo primero, refiere que los partidos políticos gozarán 
de los derechos y las prerrogativas que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, el propio CEEM y 
demás normativa aplicable. 
 
El artículo 74, estipula que en los procesos electorales, los partidos 
tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas o planillas por sí 
mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los 
términos establecidos en la LGPP y el propio CEEM. 
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El artículo 168, párrafo tercero, fracción I dispone que es función del 
IEEM, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y 
formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución 
Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable. 
 
Como lo establece el artículo 175, el Consejo General es el Órgano 
Superior de Dirección, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 
 
En términos de lo mandatado por el artículo 185, fracción IX, es 
atribución del Consejo General resolver sobre los convenios de coalición 
y de fusión que celebren los partidos políticos.  
 

El artículo 235, refiere que los procesos electorales ordinarios iniciarán 
en la primera semana del mes de enero del año correspondiente a la de 
la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones que realicen 
los consejos del IEEM, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie 
el Tribunal Electoral del Estado de México. 
 
REGLAMENTO  

 
El artículo 11, párrafo primero determina que corresponde al Consejo 
General verificar que en los convenios de coalición no haya cláusulas 
que impliquen una transferencia de votos, que tengan como fin generar 
mayorías ficticias en términos del artículo 9 del CEEM. 

 
El artículo 13 establece que para el caso de los convenios de coalición 
previstos en el artículo 74 del CEEM, los partidos políticos se sujetarán, 
a su vez, a lo estipulado en la normatividad aplicable, así como en los 
artículos 87 al 92 de la LGPP. 
 

III.    MOTIVACIÓN 
 

Los partidos políticos PAN, PRI y PRD solicitaron el registro del 
Convenio, para postular candidatos y candidatas en la elección local de 
Diputadas y Diputados locales que integrarán la “LXI” Legislatura e 
integrantes de los ayuntamientos para el Estado de México, para el 
periodo constitucional 2022-2024. 
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Por lo que este Consejo General con base en el Dictamen realizado por 
la DPP, procede a resolver sobre el contenido y los anexos del Convenio, 
a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos por la LGPP, 
así como en el Reglamento de Elecciones, conforme a lo siguiente: 
 

1. Solicitud de registro del Convenio 
 

La solicitud de registro del Convenio y sus respectivos anexos, fue 
presentada para su registro el veintiséis de enero de dos mil veintiuno, y 
dirigida a la Presidencia de este Consejo General. 
 
Con lo anterior, se cumple con lo establecido en el artículo 276, 
numeral 1, del Reglamento de Elecciones, así como con el plazo, de 
acuerdo a lo previsto en la actividades 39 y 40 del Calendario, en el 
que se estableció como fecha límite para para su presentación, el 
veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 
 

2. Análisis de la documentación exhibida para verificar el 
cumplimiento al procedimiento de manera estatutaria 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 276, numeral 1, incisos a) 
al d), del Reglamento de Elecciones, se procede a verificar que los 
institutos políticos hayan dado cumplimiento al procedimiento de manera 
formal y estatutariamente. 
 
a) La solicitud de registro fue acompañada del original del Convenio, 

donde se advierte de su contenido a fojas 48, 49 y 50, las firmas 
autógrafas de los ciudadanos Jorge Ernesto Izunza Armas y 
Raymundo Bolaños Azocár, Presidente del Comité Directivo Estatal 
y Coordinador General Jurídico del PAN, respectivamente; Paulina 
Alejandra del Moral Vela, Presidenta de Comité Directivo Estatal del 
PRI, José de Jesús Zambrano Grijalva y Adriana Díaz Contreras, 
Presidente y Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva 
del PRD, respectivamente, así como de Cristian Campuzano 
Martínez y Javier Rivera Escalona, Presidente y Secretario de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del PRD, respectivamente, lo que reviste 
de original dicho instrumento. 

 
Para acreditar la personalidad con que se ostentan los signantes, se 
anexan la documentación soporte siguiente: 
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PAN 
 
De los ciudadanos Jorge Ernesto Izunza Armas y Raymundo Bolaños 
Azocár, certificación  emitida por la Directora del Secretariado del INE 
el doce de octubre de dos mil veinte, en la que se hace constar que 
se encuentra registrado en la dirigencia del Comité Directivo Estatal 
del PAN como Presidente y copia certificada expedida por el 
Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del PAN el 
veintidós de diciembre de dos mil veinte del instrumento notarial del 
seis de febrero de dos mil diecinueve, otorgado por el notario número 
5 de la Ciudad de México, en el que consta que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del PAN le otorgó poder para  fungir como 
Coordinador General Jurídico del PAN, respectivamente. 
 
PRI  
 
De la ciudadana Paulina Alejandra del Moral Vela, certificación 
emitida por la Directora del Secretariado del INE, el doce de octubre 
de dos mil veinte, en la que se hace constar que en la integración de 
la dirigencia del Comité Directivo Estatal del PRI se encuentra 
registrada como Presidenta. 
 
PRD 
 
Del ciudadano José de Jesús Zambrano Grijalva y de la ciudadana 
Adriana Díaz Contreras, certificaciones expedidas por la Directora de 
del Secretariado del INE el cinco de octubre de dos mil veinte y 
veinticinco de enero de dos mil veintiuno, en las que se hace constar 
que se encuentran registrados como Presidente y Secretaria General 
de la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD, respectivamente, 
mismas que se acompañaron a la solicitud del Convenio. 
 
De los ciudadanos Cristian Campuzano Martínez y Javier Rivera 
Escalona, certificación del treinta de noviembre de dos mil veinte, 
emitida por la Directora del Secretariado del INE, en la que se hace 
constar la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD, 
fungiendo como Presidente y Secretario de dicho órgano partidista, 
respectivamente, igualmente se acompañó al Convenio. 
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Acreditando con ello, que quienes signan el Convenio se 
encuentran facultados para su suscripción, en consecuencia, se 
tiene por cumplido lo dispuesto por el artículo 276, numeral 1, 
inciso a), del Reglamento de Elecciones. 

 
b) A la solicitud de registro del Convenio se anexó una unidad de disco, 

que contiene el Convenio de Coalición con extensión .doc. 
 

Cumpliéndose con lo establecido en el artículo 276, numeral 1, 
inciso b), del Reglamento de Elecciones. 
 
c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada 

partido político integrante de la coalición, sesionó válidamente y 
aprobó participar en la coalición respectiva, la plataforma electoral, y 
postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los puestos de 
elección popular; para dar cumplimiento a tal determinación 
acompañaron lo siguiente: 
 
PAN 
 
Para acreditar que su órgano competente sesiono válidamente y 
aprobó participar en coalición, anexó copia certificada del Acta de la 
Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal 2019-2022, celebrada 
el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en la que se aprecia la lista 
de asistencia y la declaración del quórum previsto estatutariamente 
para su realización. Entre los puntos del orden del día, se presentó y 
aprobó por unanimidad la plataforma común, para el caso de la 
participación en coaliciones, para lo que se autorizó por unanimidad 
a la Comisión Permanente del Consejo Estatal suscribir los convenios 
de asociación electoral con otros partidos políticos. A dicha acta se 
acompañó copia certificada de la convocatoria con el orden del día 
correspondiente, del dieciocho de enero de dos mil veintiuno, suscrita 
por el Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN; así como 
copia certificada de las Providencias correspondientes 
(SG/089/2021). 
 
Asimismo, se adjuntó copia certificada del Acta de la Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Estatal, 
celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, en la que se 
aprecia la lista de asistencia y la declaración del quórum previsto 
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estatutariamente para su realización. En dicha sesión, se aprobó por 
unanimidad el Convenio de Coalición Parcial que suscribe el PAN 
con el PRI y el PRD para el Proceso Electoral Local en el Estado de 
México, facultando al Presidente del Comité Directivo Estatal para la 
firma del convenio referido. Asimismo, se adjuntó copia certificada de 
la convocatoria con el orden del día correspondiente, de fecha 
veintitrés de enero de dos mil veintiuno, suscrita por el Presidente del 
Comité Directivo Estatal del PAN; así como copia certificada de las 
Providencias emitidas (SG/100/2021), en las que se aprueba el 
Convenio de Coalición para postular candidaturas en las elecciones 
de diputaciones locales e integrantes de los Ayuntamientos. 

 
PRI 
 
De las documentales aportadas, se advierte la copia certificada del 
Acta de la XVI Sesión Ordinaria de la Comisión Política Permanente 
del Consejo Político Estatal del PRI en el Estado de México, 
celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, en la que se 
aprecia la lista de asistencia y la declaración del quórum previsto 
estatutariamente para su realización, en dicha sesión, se aprobó por 
mayoría de votos la propuesta de coalición con los partidos 
nacionales PAN y PRD, para postular diputados locales de mayoría 
relativa, y miembros de los Ayuntamientos, para el Proceso Electoral 
2021, facultando a la titular de la Presidencia del Comité Directivo 
Estatal para la suscripción del convenio respectivo. Asimismo, se 
aprobaron las plataformas electorales legislativas y municipales para 
la Coalición PRI, PAN y PRD en el proceso electoral 2021. Lo 
anterior, se hizo constar en Acuerdos de la Comisión Política 
Permanente del Consejo Político Estatal del PRI en el Estado de 
México. 

 

PRD 
 
De la documentación presentada, se advierten los Acuerdos 
PRD/DEE-002/2021, PRD/DEE-003/2021, PRD/DEE-004/2021 y 
PRD/DEE-005/2021 aprobados en Sesión Extraordinaria de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de México, 
celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, por los cuales 
se aprobó participar en coalición electoral parcial para la elección de 
integrantes de los Ayuntamientos y de diputadas y diputados locales 
en el Estado de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, 
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y suscribir el convenio respectivo, facultando a los CC. Cristian 
Campuzano Martínez y Javier Rivera Escalona, para tal efecto. 
Asimismo, se aprobó la plataforma electoral para integrantes de 
Ayuntamientos y Diputaciones Locales en el Estado de México, que 
sostendrá el PRD en coalición electoral parcial con el PAN y el PRI, 
en las elecciones referidas. A dichas documentales se acompañó la 
convocatoria correspondiente emitida el veintitrés de enero de dos 
mil veintiuno. 
 
Asimismo, se presentó el Acta de la Décima Quinta Sesión 
Extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva, celebrada el 
veinticinco de enero de dos mil veintiuno, se aprobaron los Acuerdos 
66/PRD/DNE/2021, 67/PRD/DNE/2021, 68/PRD/DNE/2021 y 
69/PRD/DNE/2021, por los que se aprobaron en definitiva la Política 
de Alianzas del Estado de México, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, así como, el Convenio de Coalición para las 
diputaciones y ayuntamientos, respectivos; facultando a los CC. José 
de Jesús Zambrano Grijalva y Adriana Díaz Contreras, en su calidad 
de Presidente y Secretaria General Nacional del PRD, para que de 
manera conjunta, en nombre y representación del partido, suscriban 
el convenio referido. Asimismo, se aprobó la plataforma electoral y el 
programa de gobierno de la coalición. A dicha Acta se acompañó la 
convocatoria correspondiente emitida el veinticuatro de enero de dos 
mil veintiuno. 

 
Del análisis a la documentación que acompañaron a la solicitud del 
Convenio se observó que el órgano competente de cada partido 
político que pretende coaligarse sesionó válidamente y aprobó 
participar en la Coalición, la plataforma electoral, así como postular 
y registrar como coalición a las candidaturas a los puestos de 
elección popular, por lo que se tiene por cumplido el requisito 
previsto en el artículo 276, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Elecciones.  
 

d) Los partidos políticos solicitantes acompañaron a la solicitud de 
registro del Convenio, la Plataforma Electoral común 2021, así como 
en formato digital a través de una unidad de disco con extensión .doc, 
misma que se anexó al Convenio. 
  

Cumpliéndose con ello, lo establecido en el artículo 276, numeral 1, 
inciso d), del Reglamento de Elecciones 



 
 

 
Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  

Lic. Francisco Ruiz Estévez. 
ACUERDO N.° IEEM/CG/39/2021 

Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial “VA POR EL ESTADO DE MÉXICO” 
que celebran los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de 
postular candidaturas al cargo de Diputaciones locales por el Principio de Mayoría Relativa para integrar la “LXI” Legislatura 

local, así como para integrar los Ayuntamientos del Estado de México 
Página 19 de 31 

 

3. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 276, 
numeral 2, del Reglamento de Elecciones, los institutos políticos 
acompañaron la documentación siguiente: 
 
PAN 
 
Exhibe copia certificada del Acta de la Novena Sesión Ordinaria de la 
Comisión Permanente Estatal, celebrada el dieciocho de enero de 
dos mil veintiuno, en la que se acompañó la lista de asistencia y la 
declaración del quórum previsto estatutariamente para su realización, 
donde se advierte que en dicha sesión en el desahogo del punto ocho 
del orden del día se aprobó por unanimidad la solicitud de remitir al 
Consejo Estatal del PAN en el Estado de México, para efecto de 
realizar el análisis, discusión y en su caso autorización para que la 
Comisión Permanente Estatal pudiera suscribir convenio de 
asociación electoral con otros partidos políticos para el proceso 
electoral local 2020-2021. 
 
Asimismo, se anexó copia certificada del Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria del Consejo Estatal 2019-2022, celebrada el veintiuno de 
enero de dos mil veintiuno, en la que se aprecia la lista de asistencia 
y la declaración del quórum previsto estatutariamente para su 
realización, en la que se aprecia que en el punto seis del orden del 
día se aprobó por unanimidad  a la Comisión Permanente del Consejo 
Estatal suscribir los convenios de asociación electoral con otros 
partidos políticos para el proceso electoral 2021,  del mismo modo en 
el punto siete se aprobó la plataforma común, para el caso de la 
participación en coaliciones. 
 
A dicha acta se acompañó copia certificada de la convocatoria con el 
orden del día correspondiente, suscrita por el Presidente del Comité 
Directivo Estatal del PAN; así como copia certificada de las 
Providencias correspondientes (SG/089/2021) y SG/100/2021, 
respectivamente. 
 
De igual forma, se presentó copia certificada del Acta de la Segunda 
Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo 
Estatal, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, en la 
que se aprecia la lista de asistencia y la declaración del quórum 
previsto estatutariamente para su realización. En dicha sesión, se 
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aprobó por unanimidad el desahogo del punto cuatro del orden del 
día el Convenio de coalición parcial que suscribe el PAN con el PRI 
y el PRD para el proceso electoral local en el Estado de México, 
facultando al Presidente del Comité Directivo Estatal para la firma del 
convenio referido. Asimismo, se adjuntó copia certificada de la 
convocatoria con el orden del día correspondiente, suscrita por el 
Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN; así como copia 
certificada de las Providencias emitidas SG/100/2021, en las que se 
aprueba el Convenio para postular candidaturas en las elecciones de 
diputaciones locales e integrantes de los Ayuntamientos. 
 

Como se desprende del Dictamen, lo anterior es acorde con los artículos 
64 inciso i), 65, 66, 67 y 68, numerales 1 y 2 de los Estatutos del PAN. 

 
PRI 
 
Presenta copia certificada del Acta de la CXVIII Sesión Extraordinaria 
del Consejo Político Estatal, celebrada el veintisiete de noviembre de 
dos mil veinte, en la que se aprecia la lista de asistencia y la 
declaración del quórum previsto estatutariamente para su realización. 
En dicha sesión se aprobaron los acuerdos mediante los cuales: se 
autorizó al Comité Directivo Estatal, solicitar al Comité Ejecutivo 
Nacional aprobar el Acuerdo por el que se faculta a la Presidenta del 
Comité Directivo Estatal del PRI en el Estado de México, a iniciar los 
Trabajos para la Concertación con uno o más Partidos Políticos de 
Coaliciones Electorales, para postular candidaturas a diputaciones 
locales para el periodo constitucional 2021-2024  e integrantes de los 
Ayuntamientos para el Periodo Constitucional 2022-2024.  
 

Asimismo, copia certificada del oficio Presidencia N° PRE-008, de 
fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual la 
Presidenta del Comité Directivo Estatal, solicitó al Comité Ejecutivo 
Nacional la anuencia a fin de iniciar pláticas con las diversas fuerzas 
políticas locales, tendientes a suscribir convenio de coalición para 
participar de forma conjunta en las elecciones; así como, la 
autorización para acordar, suscribir, presentar y modificar ante la 
autoridad  correspondiente, los convenios de coalición conforme a su 
norma estatutaria. 
 

De igual forma, copia certificada del Acta de Sesión Especial del 
Comité Ejecutivo Nacional, celebrada el once de enero de dos mil 
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veintiuno, en la que se aprecia la lista de asistencia y la declaración 
del quórum previsto estatutariamente para su realización, en dicha 
sesión se aprobó por unanimidad el acuerdo por el que se autoriza al 
Comité Directivo Estatal a realizar los actos tendentes a la 
celebración de convenios de coalición con uno o más partidos 
políticos para postular candidaturas a Diputaciones a la Legislatura 
del Estado e integrantes de los ayuntamientos, en los términos que 
establecen sus Estatutos. 
 
Copia certificada del Acta de la XVI Sesión Ordinaria de la Comisión 
Política Permanente del Consejo Político Estatal del PRI en el Estado 
de México, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, en 
la que se aprecia la lista de asistencia y la declaración del quórum 
previsto estatutariamente para su realización, en dicha sesión en el 
desahogo del punto cinco del orden del día se aprobaron los 
acuerdos relativos a la Coalición con los partidos nacionales PAN y 
PRD, para postular Diputados Locales de Mayoría Relativa, y 
miembros de los Ayuntamientos, para el Proceso Electoral 2021, a 
facultar a la titular de la Presidencia del Comité Directivo Estatal para 
la suscripción del convenio respectivo, así como las plataformas 
electorales legislativas y municipales para la Coalición en el proceso 
electoral 2021.  
 

Como se advierte del Dictamen, lo anterior es acorde con los artículos 
7, 9, 85, 89, 124, 126, 128, 135, fracción XIV y XXV, así como el 136 de 
los Estatutos del PRI. 
 

PRD 
 
Exhibe copia certificada del resolutivo del Primer Pleno del X Consejo 
Nacional  relativo a la Política de Alianzas para los Procesos 
Electorales Federal y Locales del 2020-2021, del veintinueve de 
agosto de dos mil veinte, en el que mediante sus resolutivos 
PRIMERO y SEGUNDO se aprobó de la política de alianzas para los 
procesos electorales Federal y locales 2020-2021, así como la 
delegación de la facultad a la Dirección Nacional Ejecutiva para que, 
en su oportunidad, de conformidad a lo que establece la norma 
intrapartidaria apruebe y suscriba el o los convenios de coalición o 
candidaturas comunes que se concreten, la plataforma electoral, y en 
su caso, el programa de gobierno de la coalición, o de uno de los 
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partidos políticos coaligados, y demás documentación exigida por la 
legislación electoral respectiva para los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2020-2021, todo lo anterior con la participación y 
coordinación con los Consejos y Dirigencias Estatales de los Estados 
en elección, en los términos establecidos en el Estatuto; anexándose 
copia certificada de la convocatoria respectiva y de su medio de 
difusión. 
 
Del mismo modo, adjunto copia certificada del Resolutivo del 
Segundo Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del PRD en el Estado 
de México, relativo a  la Política de Alianzas, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021, del veintiocho de noviembre de dos mil veinte, 
en el que mediante sus resolutivos PRIMERO y SEGUNDO se 
aprobó de la política de alianzas para el procesos electoral local  
2020-2021, así como la delegación de la facultad a la Dirección 
Nacional Ejecutiva para que, en coordinación con la Dirección 
Nacional Ejecutiva, la instancia partidaria competente apruebe y 
suscriba convenios de coalición electoral o candidatura común que 
se concreten, la plataforma electoral, y en su caso, el programa de 
gobierno de la coalición o candidatura común, o de uno de los 
partidos políticos coaligados, y demás documentación exigida por la 
legislación electoral del Estado para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021.  
 
Al respecto, de la documentación presentada, se advierten los 
Acuerdos PRD/DEE-002/2021, PRD/DEE-003/2021, PRD/DEE-
004/2021 y PRD/DEE-005/2021 aprobados en Sesión Extraordinaria 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de México, 
celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, por los cuales 
se determinó participar en coalición electoral parcial para la elección 
de integrantes de los Ayuntamientos y de diputadas y diputados 
locales en el Estado de México, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2021, y suscribir el convenio respectivo, facultando a los 
CC. Cristian Campuzano Martínez y Javier Rivera Escalona, para tal 
efecto. Asimismo, se aprobó la plataforma electoral para integrantes 
de Ayuntamientos y Diputaciones Locales en el Estado de México, 
que sostendrá el PRD en coalición electoral parcial con el PAN y el 
PRI, en las elecciones referidas.  
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Como se observa en el Dictamen, lo anterior es acorde con los 
artículos 30, 31, 33, 36, 37, 40, 41, 43, incisos a) y d), 44, 45 y 48 de 
los Estatutos del PRD. 
 

Con lo anterior, se cumple lo previsto por los artículos 89, numeral 
1, inciso a) de la LGPP y 276 numeral 2, incisos a), b) y c) del 
Reglamento de Elecciones. 
 
4. Análisis de la procedencia del Convenio 

 
Este Consejo General procede conforme al contenido del Dictamen y de 
conformidad a lo previsto en los artículos 91, de la LGPP y 276, numeral 
3, del Reglamento de Elecciones. 

 
a) La denominación de los partidos políticos que integran la 

coalición, así como el nombre de sus representantes legales 
para los efectos a que haya lugar. 

 
En la cláusula PRIMERA, párrafo primero del Convenio, se precisa que 
los partidos políticos que integran la Coalición Parcial son: PAN, PRI y 
PRD. 
 
Asimismo, el párrafo primero de la Cláusula TERCERA, establece que 
las partes acuerdan en conformar un órgano Superior de Dirección de la 
Coalición Electoral Parcial que se denominará “ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA COALICIÓN”, el cual se integra con los Presidentes 
Estatales de los Partidos Políticos coaligados o su equivalente a bien 
quienes estos deleguen dicha facultad; los cuales contaran con derecho 
a voz y voto, señalándose en la misma cláusula las facultades de dicho 
órgano. 

 
b) La elección que motiva la coalición, especificando su 

modalidad. Se precisará el número total de fórmulas de 
candidatos a postular, así como la relación de los distritos 
electorales uninominales y, en su caso, municipios y cualquier 
otro cargo de elección popular en disputa, en los cuales 
contenderán dichas candidaturas. 

 
En la cláusula SEGUNDA, se menciona que la elección que lo motiva es 
en participar en el proceso electoral local a celebrarse el seis de junio de 
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dos mil veintiuno, donde se elegirán Diputadas y Diputados Locales que 
integrarán la LXI Legislatura e integrantes de Ayuntamientos para el 
Estado de México. 
 
Asimismo, en la cláusula SEXTA, párrafo primero, se precisa que las 
partes se comprometen a postular y registrar como Coalición a las 
fórmulas de candidaturas de Diputadas y Diputados Locales que 
integraran la LXI Legislatura e integrantes de los Ayuntamientos del 
Estado de México, insertándose las tablas de distribución de las 
candidaturas y especificando el partido político al que pertenece 
originalmente cada una de ellas y señalando el grupo parlamentario o 
partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar 
electos, conformándose de la siguiente manera: 
 
Distritos: 

 PAN: 7 distritos electorales. 

 PRI: 15 distritos electorales. 
 PRD: 6 distritos electorales. 

 
Ayuntamientos: 

 PAN: 23 ayuntamientos. 

 PRI: 32 ayuntamientos. 
 PRD: 20 ayuntamientos. 

 
Cabe señalar que se realizó una precisión con respecto al apartado de 
Declaraciones en el numeral II, inciso N, aclarando que el número 
correcto de municipios en los que contenderán con la coalición es de 75, 
dato que es coincidente con las tablas insertadas en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Coalición. 
 
Asimismo, los institutos políticos que se pretenden coaligar remitieron el 
siglado completo con el origen y destino partidista de la totalidad de 
cargos que integran los ayuntamientos en los que participarán 
coaligados, atendiendo a las tablas insertadas en la Cláusula Sexta del 
Convenio respectivo. 
 

c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la 
selección de las candidaturas que serán postuladas por la 
coalición, en su caso, por tipo de elección. 
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La Cláusula CUARTA, establece los procedimientos que desarrollarán 
cada uno de los partidos políticos integrantes de la Coalición para la 
selección y postulación de sus candidaturas. 

 
Además, el segundo párrafo de la misma cláusula, refiere que en la 
postulación, los partidos se comprometen a registrar candidaturas de la 
coalición a personas que gocen con perfiles de buena fama pública y 
reconocido prestigio, reservándose el derecho a observar, y en su caso 
objetar, aquellos perfiles que de forma notoria incumplan con dichas 
características. 

 
d) El compromiso de las candidaturas a sostener la plataforma 

electoral aprobada por los órganos partidarios competentes. 
 

Al respecto, la cláusula QUINTA del Convenio refiere que, la plataforma 
electoral que se acompaña al Convenio, será la que sostendrán las 
candidaturas de la Coalición. 

 
e) En el caso de elección de legisladores, el origen partidario de 

las candidaturas que serán postuladas por la coalición, como 
el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en caso de resultar electas. 

 
En la cláusula SEXTA, párrafo primero, se indica que las partes se 
comprometen a postular y registrar como Coalición a las fórmulas de 
candidaturas de Diputadas y Diputados Locales que integraran la LXI 
Legislatura e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México; en 
los términos que se precisan en las tablas que fueron insertadas en dicha 
cláusula, especificando el partido político al que pertenece originalmente 
cada una de las candidaturas registradas por la coalición y el 
señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos. 

 
f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, 

a efecto de interponer los medios de impugnación que resulten 
procedentes. 

 
La cláusula OCTAVA, párrafo primero, determina que, para el caso de 
la interposición de los medios de impugnación previstos en la Ley de la 
materia, la representación de la Coalición la ostentarán las 
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representaciones acreditadas de cada uno de los partidos políticos 
coaligados ante el Consejo General, Consejos Distritales y Consejos 
Municipales del IEEM de que se trate. 
 
De la misma manera, el párrafo segundo señala que la presentación de 
medios de impugnación corresponderá a los partidos políticos a través 
de sus representaciones legítimas, entendiéndose como éstas las 
personas registradas formalmente ante el órgano electoral responsable, 
los miembros de los comités nacionales, estatales, distritales, 
municipales o equivalentes y a los que tengan facultades de 
representación conforme a sus Estatutos o mediante poder otorgado en 
escritura pública, lo anterior en correlación con el criterio adoptado por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver los Juicios de Revisión Constitucional  
identificados con la clave SUP-JRC-201/2017 y acumulados. 
 

g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes 
de la coalición y sus candidaturas, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se fijen para la elección como si se 
tratara de un solo partido político. 

 
En la Cláusula DÉCIMA, se prevé que los partidos políticos coaligados 
se sujetarán a los topes de gastos de campaña que apruebe el Consejo 
General del IEEM, en términos de los artículos 185 fracción XVIII y 264 
del CEEM. 

 
h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto 

de financiamiento que aportará cada partido político coaligado 
para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

 
La cláusula DÉCIMO PRIMERA, párrafos primero, tercero y décimo, 
refiere lo siguiente: 
 

“DÉCIMO PRIMERA.- Que de conformidad con el artículo 276, numeral 
3, inciso m) del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, para la administración y reporte de los gastos de campaña en 
los informes correspondientes, las partes acuerdan constituir un 
Consejo Estatal de Administración de la Coalición, el que estará 
conformado por el responsable del órgano de finanzas de cada uno de 
los partidos políticos coaligados. 

  … 
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Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, numeral 2 
de la Ley General de Partidos Políticos y 276, numeral 3, inciso h) del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, las partes 
acuerdan en que el Partido Acción Nacional aportara el 20 %, el Partido 
Revolucionario Institucional aportara el 60% y el Partido de la 
Revolución Democrática aportara el 20% que reciban por concepto de 
financiamiento público para gastos de campañas. 
 
… 
 
Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los partidos 
integrantes de la coalición, así como para la integración de los 
respectivos informes anuales de los partidos que la integran, el total de 
los ingresos conformado por las aportaciones en especie recibidas por 
las candidatas y los candidatos de la coalición, las aportaciones por 
éstos efectuadas para sus campañas y los ingresos recibidos por 
concepto de rendimientos financieros de las cuentas bancarias, será 
contabilizado por el responsable de finanzas de la coalición con el objeto 
de que al final de las campañas electorales, se aplique entre los partidos 
que conforman la coalición el monto remanente que a cada uno le 
corresponda,  de conformidad al partido político que los postuló, bajo la 
vigilancia, supervisión y acuerdo del Consejo de Administración, acorde 
a lo previsto en el artículo 220, numerales 1 y 3 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral Nacional.” 
 

k) El compromiso de cada partido político de acceder a su 
respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus 
derechos por separado, acorde a lo previsto en el artículo 167, 
numeral 2, inciso b) de la LGIPE. 

 
En la Cláusula DÉCIMO TERCERA, párrafo primero, numeral 1, se 
menciona que se comprometen a acceder a su respectiva prerrogativa 
en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por separado, siendo cada 
partido coaligante responsable de la producción de los materiales que 
sean difundidos, así como de los costos que estos impliquen.  
 
Asimismo, que en los mensajes de radio y televisión mediante los cuales 
se difunda a las candidaturas de la coalición, deberá identificarse esa 
calidad y el partido responsable del mensaje. 

 
l)  La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a 

tiempo en radio y televisión que legalmente corresponda 
ejercer a la coalición, entre sus candidatos y, en su caso, entre 
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los de cada partido, por cada uno de esos medios de 
comunicación. 

 
La cláusula DÉCIMO TERCERA, párrafo primero, numeral 3, señala que 
la forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión que corresponda ejercer a la Coalición, entre sus 
candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México, 
así como entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de 
comunicación se realizará atendiendo siempre lo señalado por los 
artículos 65 y 72, del CEEM, de conformidad a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en la LGIPE. Para tal efecto las partes convienen, 
que la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para las 
candidaturas de la Coalición comprenderán los siguientes porcentajes 
de aportación del total de tiempos que a nivel estatal les corresponde: 
Porcentaje de sus tiempos totales a nivel Estatal: a). - El “PAN” el: 35 %; 
b). - “PRI”, el: 45 %; y c).- “PRD” el: 20 %. 
 
m)  Los integrantes del partido u órgano de la coalición encargado 

de la administración de los recursos de campaña y de la 
presentación de los informes respectivos. 

 
La cláusula DÉCIMO PRIMERA, párrafo primero, indica que para la 
administración y reporte de los gastos de campaña en los informes 
correspondientes, las partes acuerdan constituir un Consejo Estatal de 
Administración de la Coalición, el que estará conformado por el 
responsable del órgano de finanzas de cada uno de los partidos políticos 
coaligados. 
 
Asimismo, el párrafo diez de la misma clausula, prevé que para efectos 
del registro en la contabilidad de cada uno de los partidos integrantes de 
la coalición, así como para la integración de los respectivos informes 
anuales de los partidos que la integran, el total de los ingresos 
conformado por las aportaciones en especie recibidas por las candidatas 
y los candidatos de la coalición, las aportaciones por éstos efectuadas 
para sus campañas y los ingresos recibidos por concepto de 
rendimientos financieros de las cuentas bancarias, será contabilizado 
por el responsable de finanzas de la coalición con el objeto de que al 
final de las campañas electorales, se aplique entre los partidos que 
conforman la coalición el monto remanente que a cada uno le 
corresponda,  de conformidad al partido político que los postuló, bajo la 
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vigilancia, supervisión y acuerdo del Consejo de Administración, acorde 
a lo previsto en el artículo 220, numerales 1 y 3 del Reglamento de 
Fiscalización del INE. 

 
n) El compromiso de que cada partido político asumirá las 

responsabilidades que, en su caso, se deriven por la 
expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto del 
financiamiento que aportará cada partido político coaligado 
para el desarrollo de las campañas respectivas. 

 
En la cláusula DÉCIMO SEGUNDA, se establece que para el caso de 
sanciones impuestas por incumplimiento, error u omisión, cuya conducta 
sea imputable a una candidatura, partido político o su militancia, el 
partido político responsable deberá cubrir el 100% de la sanción, y en 
caso de que la responsabilidad se atribuya a la Coalición, el monto de la 
sanción se dividirá en partes iguales entre los partidos coaligados. 

 
De lo anterior, se advierte que el contenido del Convenio cumple 
con lo previsto por los artículos 89 numeral 1, inciso a), 91, 
numerales 1 y 2, de la LGPP, así como 276, numeral 3, incisos del 
a) al h) y del k al n), del Reglamento de Elecciones. 
 

Conclusión 

 
Una vez realizado el análisis integral del Convenio y sus anexos, con 
base en el Dictamen de la DDP, del contenido del mismo se advierte la 
voluntad expresa de los partidos PAN, PRI y PRD de participar 
coaligados parcialmente en el actual proceso electoral 2021, para 
postular candidaturas a diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa e integrantes de los ayuntamientos de la entidad, exhibiendo la 
plataforma electoral y programa de gobierno con el que van a contender, 
así como la documentación para acreditar que dicho Convenio fue 
presentado y aprobado por sus órganos de dirección facultados 
estatutariamente para tales efectos; en consecuencia, se considera que 
cumple con los requisitos legales, por lo tanto, este Consejo General 
estima procedente su registro para los efectos legales conducentes. 

 
Por lo fundado y motivado, se:  

 

 



 
 

 
Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  

Lic. Francisco Ruiz Estévez. 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se registra el Convenio de Coalición Parcial denominada “VA 
POR EL ESTADO DE MÉXICO” que celebran el PAN, PRI y 
PRD, para postular candidatos y candidatas en la elección local 
de Diputadas y Diputados locales que integrarán la “LXI” 
Legislatura e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
México para el periodo constitucional 2022-2024. 

 
SEGUNDO. Notifíquese la aprobación de este instrumento a las 

representaciones del PAN, PRI y PRD ante el Consejo General, 
para los efectos a que haya lugar. 

 
TERCERO.  Hágase del conocimiento la aprobación del presente acuerdo a 

la DPP, a efecto de que inscriba el Convenio en el libro 
correspondiente. 

 
CUARTO. Notifíquese el presente instrumento a la DO, a fin de que lo 

remita a los Consejos Distritales y Municipales 
correspondientes, en los que tendrá efectos el Convenio 
aprobado por el punto primero. 

 

QUINTO. Remítase el presente acuerdo a las Unidades Técnicas de 
Fiscalización y de Vinculación con los OPL, así como a la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por 
el Consejo General. 

 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo y su anexo en la Gaceta del Gobierno, 
así como en la página electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional 
Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así como el consejero y las consejeras 
electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra 
López Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria 
y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la octava sesión extraordinaria 
celebrada el dos de febrero de dos mil veintiuno, en modalidad de 



 
 

 
Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  

Lic. Francisco Ruiz Estévez. 
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videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para 
constancia legal en términos de los artículos 191 fracción X y 196, fracción 
XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 

 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

 
A T E N T A M E N T E 

 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 

 
(RÚBRICA) 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
                         (RÚBRICA) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 








































































































